
  
                                                                  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

                                                                   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

                                                                    PUERTO GUZMÁN-PUTUMAYO 

 

HAGA CLICK AQUÍ PARA IR AL LISTADO  
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No 0139 
 

AUTOS DIA 06 DICIEMBRE DE 2022 

 

   

  PROCESO                             PARTES                    DECISIÓN                  CUADER. 

 
 

EJECUTIVO SINGULAR 

2020-00200-00 

 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

VS FIDELINO PARRA TRUJILLO  

 

 

AUTO APRUEBA 
ACTUALIZACIÓN 

DE  

LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
2019-00123 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA VS 
EDUARD AVILES YEPES 

 

AUTO DA POR 
NOTIFICADA A LA 
PARTE EJECUTADA  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
2020-00073 

 

DANGELY LISLEY ORDOÑEZ 
GUZMÁN VS EYBER FERNANDO 

MACÍAS 

 

AUTO DE 
CORRECIÓN  

 

 

EJECUTIVO SIGUIENDO 
PROCESO DE 

JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA  

2014-00015 

 

FLOR ÁNGELA HOMES RODRÍGUEZ 
Y OTROS VS GOBERNACIÓN DEL 

PUTUMAYO -SECRETARÍA 
EDUCACIÓN Y OTROS 

 

AUTO 
REQUERIMIENTOS 
Y REMISION DE 

DOCS 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR  

2016-00061 

 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. VS ALBERT ROJAS MOLINA  

 

AUTO MEDIDAS 
CAUTELARES 
(providencia 

sujeta 

a reserva legal) 

 

 
Se publica virtualmente el presente listado de los autos proferidos el día 06 de 

diciembre de 2022, que se notifican por estados electrónicos a las partes el día 
07 de diciembre del año en curso, de conformidad con lo ordenado en los 

artículos 295 del CGP y art 9 Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpalpguz_cendoj_ramajudicial_gov_co/EheAw0YbQs5HmSF-8GQT5vMB96JfoI5kIjLWKsMR2HKpnw?e=53K252


 

No se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten medidas 
cautelares o haga mención a menores o cuanto la autoridad judicial así lo 

disponga por estar sujetas a reserva legal (Inciso 2 art 9 Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022). 
 

Se fija a las 8:00 a:m y se desfija 5:00 p:m. 
 

Atentamente,             
 
 

 
CECILIA PATRICIA ROSERO IBARRA 

SECRETARIA  
 
 

 


